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JUICIO : MEDINA CARLOS ALBERTO c/ ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/
DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 218/23

Concepción, 11 de diciembre de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Manuel Miguel Emilio Sigampa de fecha 10/12/2025: téngase
presente lo manifestado. Por ello, se dispone fijar nueva fecha para la celebración de la Primera
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas para el día 10 de marzo de 2026 a las 09:00
horas, la cual se llevará a cabo de manera remota a través de la plataforma digital Zoom, y
siguiendo los lineamientos establecidos en el decreto de fecha 14/10/2025.

 Notifíquese a la parte actora al tenor del artículo 199 del CPCCT. Asimismo, notifíquese tanto del
presente proveído como así también el de fecha 14/10/2025 a la parte demandada Orbis Compañía
Argentina de Seguros S.A., en la persona de sus liquidadores (Superintendencia de Seguros de la
Nación), en el domicilio denunciado por el Dr. Sigampa ubicado en calle Moreno N° 437, piso 3,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires. Para ello, líbrese cédula ley
22.172.

 En cuanto a lo solicitado respecto a los requisitos formales de la cédula ley 22.172: se hace saber al
letrado que la misma, una vez confeccionada, se le inserta tanto la firma del funcionario actuante
como así también del sello medalla perteneciente a ésta Oficina de Gestión Asociada, y que en caso
de requerir sello de agua deberá concurrir y realizar los trámites administrativos ante la oficina
correspondiente. Sin perjuicio de ello, y en atención a que en el punto IV de la presentación de fecha
10/12/2025 se hace referencia a una cédula ley 22.172 dirigida a "Nissan Argentina S.A.", siendo
que la mencionada no forma parte del presente proceso, se solicita al presentante que aclare lo
peticionado. JAJ
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